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concordancia con los articulos 29 y 30 de la l,ey Orgánica del Servir
Ilolivariana, y de conformidad con la Resolución No Resolución RJ-i
Gaceta Municipal No 188 dc fecha 2510612020, cn concordancia co
0167 de fecha 23100612020, emanado del Viccministcrio dcl Sistcma
para las Relaciones Interiorcs Justicia y Paz.

CONSIDERANDO
Que el Instituto Autónomo dc Policía Municipal Angostura dcl Orin
política primaria de la organización Municipal, goza de personalidar
materias de sus competencia y sus actos no podrán ser impugnac
conformidad con lo establecido en laOrdenanza del Servicio de Policí¿

de Policía Municipal Patrulleros de Angostura publicada en Gaceta
1411212011 , en concordancia con la Constitución y las l,eyes de la Repr

CONSIDERANDO
Que es deber de este Instituto Autónomo de Policía Municipal Angc
cumplir chcicntemcnte y apegado al principio dc lcgalidad admi¡istrati

CONSIDERANDO
Que de Conformidad con cl articulo 52 nurleral 2 dc La Ordcnanza dt

Hcres y dcl Instituto autónomo dc Policía Municipal "Patrullcros dc Ar
de fecha I4ll2l20I7, cstablccc una Junla Dircctiva del Instituto cnt
PolicÍa MLmicipal Angostura dcl Orinoco "Patrullcros dc Angostura"
administración del instituto.

CONSIDERANDO
Que de conformidad con el artículo 57 de L,a Ordenanz.a del Servicio c

Instituto autónomo de Policía Municipal "Patrulleros de Angostura" r

l4ll2l20l1,la JUNTA DIRECI'lVA del Instituto Autónomo de Policí¿

dc Angostura", cstará estructurada por: el Di¡cctor Gcncral, quien la 
1

Ciudadana del Municipio Angostura del Orinoco. El Subdircctor o
Inspcctor para el Conlrol de la Actuación Policial. El Director o

Coordinador o Coordinadora de Planihcación v Prcsupucsto v cl Ascso

CONSIDERANDO
Que el ciudadano Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco
comisionado (PtrB) Dacio José llernández Blanca mediante Res

publicado en Gaceta Municipal No 188 de fecha 2510612020, a efe

con'esponda, para la organización y administración del lnstituto At
Orinoco "Patlulleros de Angosfura", de conformidad con la Constifucir
l.egislación nacional y los linearnientos del Organo Rector en materia c

CONSIDERANDO
Quc de Conformidad con cl articulo 60 ordinal 7 dcLa Ordcnanza d

Hcres y dcl Instituto autónorno de Policía Municipal "Patrullcros dc A
de fecha 1411212017, correspondc al ciudadano Director (lcncral r

Angosfura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", velar por el cumpli
Nombrar al personal de conformidad con la ley.

RESUT]LVE:

Artículo Primero; Que motivado a la renuncia de la l,ic, Liliana
Recursos Humanos de esta Institución a paftir del día doce (12) de feb
en Adrninistración C)scar Federico Odreman, Ccdula dc Idcntidad
Director de Rccursos Humanos del Instituto Autónomo de Poiicía Mu
Angostura", a partir dcl día dicz ( 10) de marzo dc 2021 .

Artículo Segundo: Que a parlir dcl prirncro de fcbrero dc 2021 ocupa

la Economista Ovami Aguirre, Cedula dc Idcntidad Nro. 8.851.t166 ¡

de la Junta Directiva de este lnstituto de Policía en sustitución del Abo

2
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Municipal Angostura del Orinoco "Patr
rcsidrá. El Dircclor o Dircctora dc Sci

Subdircctora dc Patrullcros dc Angosl
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tónomo de Policía Municipal Angost
n de la República Bolivariana de Venez
e seguridad ciudadana,
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rgostura" scgúrn Caccta I,xtraordinaria l
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Articulo Tercero: l,egitimar a los nuevos miembros de la Junta Directi

Municipal Angostua del Orinoco "Patrullcros dc Angostura", quc sc m
a del tnstituto Autónomo de PolicÍa

ncionan a continuación:

CARGO MIEMBI o CEDULA
IDENTIDAI

DIRECTOR COMISIONADO (PEB)
DACIO JOSÉ HERNÁNIPZ ]LANCA

t2.558.967

DI RI]CCtON DI.] SF]GU RI I)AI)
CIUDADANA

F]CON. OVANNI AGUIRRF] 8.85 1.866

SUB DIREC'T'ORA COM I SIONAI)A (PI1B) YRA
MAI'fA F]STRADA

\4YS ROSAI.BA
13.658.152

INSPEC'|OR PARA IJI, CON'fROI
DT] L,A ACTUACIÓN POI,ICIAI- Ol.-lCl^t. JFIFF. (PFIB) JOSF

CUSTODIO
GUS',frN RFIQUIINA

r6.758.880

DIRECTORA DE CESTION DE
ADMINISTRACIÓN

LIC. ALEJA DEL VALLE W \,LTERS CEDENO t9.872.11',7

ASESORA LEGAL DRA. MARILIN DEL CAR]V

RTNGIFO
EN JIMENEZ tr.l9r.'773

COORDINADORDT
PLANIFICACION Y
PRESUPUESTO

Artículo Cuarto: los cargos arriba descritos son de libre nombramien

Artículo Cinco: Notifíquese a los ciudadanos y ciudadanas arriba desc

ellos a los fines de su juramentación, de conformidad con lo dispues

función pública.

Artículo Seis: Se instruyc a la Dirccción de Talento Hunanos r

Angostura del Orinoco "Patrulleros de Angostura", velar por la ejecuc

Artículo siete: Remítasc el prcsenlc Acto adrninistrativo a la Sccret

publicación en Ia Caccta Municipal, dc acucrdo con Io prcvisto cn cl

Poder Público Municipal.

l)ada, firmada y sellada en el Despacho del Director del lnstituto '
Orinoco "Patrulleros de Angostura", del Estado Bolívar, en Ciudad Br

2.021.
Comuníquese y PublÍqucse.

coMrsloNADo (PEB) DACIO JOSÉ Ht
Dircctor General del Instituto Autónom

Angostura del Orinoco "Patrullcros
Dcsignado Según Comunicado VISIPOL/DIGESIP

Resof ución RJ-06-20-027 de fecha 2510612020 publicado en Ga

c y reuroción.

'itos, del nombramiento recaído en cad¿

o en el artículo l8 de la ley del estatu

cl Inslituto Autónomo dc Policia
ón de la presentc Resolución.

ria dc la Cámara Municipal a los finr

utículo I l4 numcral 9" dc la Lcy Orgá

.utónomo de Policía Municipal Angos

lívar, Diecisiete (17) días del mes de N

RNÁNDEZ BLANCA
r Policía Municipal
dc Angostura"
)L N'0767 dc fecha 2310612020

eta Municipal No 188 de fecha 251061

u no de
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}OSTURA DEL ORINOCO
A MUNICIPAL

DE ANGOSTURA''

-. Alcoldro nnpÚsl,rcA BOLIVARIANA DE

é& ¿,1,c¡.r,nÍ¡, Io Af
&& OLIC
{ff <&.t¿vte':tArd.rt/.Éi AN()OSTURADIILORINOCO,,¡4't'¡[lLE

RESOLUCION NO IAPMAOPA
coMrsroNADo (PEB) ABCDO. nncto ¡osÉ
DIRECTOR DEL INSTITUTO AUTONOMO I)

ANGOSTURA DEL ORINOCO "PATRULLF],

Director General del Instituto Autónomo de PolicÍa Municipal Angost
consta de ohcio VISIPOL/DICESEPOL,AJro.0767, dc fccha 23 dc j
de fecha 2510612020 publicada en Gaceta Municipal Nro. I 88 de fec

del Municipio Angostura del Orinooo, Sergio de Jesús llernáudez. a

que conesponde a la organización y administración del lnstituto A
Orinoco "Patlulleros Angostura", de conformidad con la Constitución
l,egislación Nacional y los Lineamientos del Organo Rector en materia

CONSIDERANDO
Que de conformidad con el artículo 60 de la Lcy Orgánica dcl Servi

Bolivariana y en concordancia con los ar1Ículos 55 numcralcs I y 2,

Municioio Heres "Patrullcros Ansostura". Son atribuciones dcl Di
Municipal Angostura del Orinoco "Patrulleros Angostura", autorizar

Gestión de Administración la apefiura. movilización, cierre y tra
de cuales quiera otros fondos y valores integrantes del patrimonio del I

CONSIDERANDO
Que el Instituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura
administraliva v corrcsDondc a sus autoridadcs cl ámbito funcional,
ordilales 3 y 4, dc la Lcy Orgánica del Scrvicio dc Policía y dcl
concordancia con los afículos 55 numcralcs I y 2, cl artículo 60 n

"Patrulleros Angostura".

CONSIDERANDO

corrcsnondan con fundamento al contcnido norrnativo quc sc dcs

RESOLUCIÓN X" OOI-

Quien suscribe, Comisionado (PEB) Dacio José Hcrnándcz Blanca, 1

Que el tnstituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura del

solicitar los requerimientos de recursos presupuestarios no previstos

de Policía Municipal y gestionar ante las autoridades compe

dcl Scrvicio de Policía y dcl Cuerpo dc Policía Nacional Bolivaliana y
1 y 2, cl artículo 60 numeral 5, de la Ordcnanza dcl Municipio Hcrcs "

CONSIDERANDO
Quc el Instituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura dcl
actividades en materia de administración financiera, a fin de garantiz

asignados a1 Cuerpo de Municipal, así mismo ejecutar y controlar
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gestión y control financiero (SIGCO

de la t,ev Orsánica del Servicio de

artículos 55 numcralcs I y 2, cl art

los compromisos laborales, la I)irec
ta Nro. 002 de fecha quince (15) de

la posibilidad de autorizar PRFIS'

del Situado correspondiente al mes

enranado de la l)irección oe

Personal del Fjercicio l"iscal 202 1.

itución, cn virtud que hasta la fcch

IIIDO cl Crédito Adicional solicitado
dc csta Dirccción, scgún lo cstablccid
Bolivariana y cn concordancia con cl

robó y disn'ibuyó los créditos adi

se asignaron recursos extraordinarios
pol la suma de (Bs. 1.381.113.634,
ncias y donacioncs

21. la Dirccción dc Gcstión Adrnini
estaria de los Créditos Adiciona

competencia en materia de Seguridad Ciudadana, a través del sistema

materia presupuestaria de conformidad con el ar1ículo l4 ordinales 6 y

del Cuerpo dc Policía Nacional Bolivariana y cn concordancia con

numeral 5, de la Ordenanza dcl Municipio Hercs "Patrullcros Angostu

CONSIDERANDO

Que en atención a la continuidad administrativa, con relación a

Administración y Servicios Generales presento mediante Punto de C

2021 ante la Dirección General de este lnstituto de Policía se eva

FINANCIERO, de los Recursos F'inancieros disponibles, provenient

2021 , de los recursos asignados para esta institución de acuerdo a Ofic

Vice-Ministerio lntegrado de Policía (VISIPOL), para cubrir gastos

cubrir cl pago dc Nórnina del Pcrsonal Administrativo dc csLa i

mcncionada, la Alcaldía del Municipio Angostura dcl Orinoco, NO LI
Maquela Enero 2021) para tal hn. Esto dc acuerdo a las competcnci

Ley Orgánica dcl Servicio de Policía y dcl Cuerpo dc Poiicia Naciona
60 inciso 5, de Ia Ordenanza del Municipio Heres quc cstablcccn tcxtu

CONSIDERANDO

Que el Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco

correspondientes a los meses de F)nero, Febrero y Marzo en la cual

Instituto Autónomo de Policía del Municipio Angostura del Orinoco
cubrir Castos de Pcrsonal pafida 4.01.00.00.00 y 4.07'00.00 00 transfi

CONSIDERANDO

Que rnediante Puntos de Cuenta N' 04, 05 y 06 dcl mes Marzo dc

Servicios presentó a consideración de este I)espacho la t)istribución

03 y 04, según la siguiente distribución:

5
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o

NUMERO ORDINARIO

CREDITO ADIGIONAL

N"02',I5t03t2021

TOS DE PERSONAL
basicos personal ti.jo a tiernpo e orttpleto

571.243.851

Saianos al personal obrero en pnestos pemanentes a trcn

8 640 000.

l2 300 000.

Remuneraciones al personal contratado a tienrpo deter¡rin¿

Conpensaciones previstas en la escala de sueldos del pers

Prinas por lüos e lujas al pe¡soual curpleado

?.4 3 t). 000.
t-5 6s0 880

Primas de profésionalizaciórr al personal enrpleado

Primas oor antrstiedad al personal enpleado

Prunas por lljos e hijrs al personal obrero

+ 4t0 000.0(

antisüedad al oersonal contratado

aono .omp.*utorio de atiluentaiión Jpáirunut .
9q9 t9lP.g!4gf,o q9 trans_pofe al perry¡q! eqpleqao

Bono conlrensatorio de alinrerrtacr'ón al personal obrero

Bono compensato¡io de allmentacion al personal contrata

28 000 000.

6 000 000.lementos al personal obrero

Bono vacacional al personal ernpleado

Aporte patronal al InstitLrto Venezolano de los Seguros I Ics(IVSS)al

a al personal

Aporte patronal al histrtuto Venezolano de los Seguros I iales(TVSS)al

r 000 000,

t 200,000.

Aporte patroral al Fondo de Jubilacrones al personal

nporr. putto*táFori¿o Conttfrrtiuo de1 Reg.ulel Pre

Aporte patronal al Fondo de Ahono OblQlatorio para la

Ápo.t"Et¡onal a-l Lnstinrto Í"n"^tu"o de los Segtuos So

Aporte patronal at Fondo de Ahorro Obligatorio para la

contratado

I luu t)00.0(Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régirrrcn Presl ioral de Empleo al

s..q4 pTo1al 
"blq"

Prestaciones socnles e ln¿.outizacion"i u enrpteaAos

Prestaciolres socrales e utdenluaciones a obreros

64 990 977.
Prestaciones sociales e indemnz¡ciones alDersonal coutr

Pensiones del personal eupleado. obrero y rnlrtar

Jubilaciones del Dersonal

TO't'\1. cREl)
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DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIC lAL N" 03
CODIGO PARTIDA

DENOMINACION
GREDITO ADICIONAL

N"03 15/03/202r
PART SUBESP SITUADO MUNICIPAL

4.0 00 00 00 GASTOS DB PERSONAL 5,ll 532.91 8,0(
40 0 0 00 Sueldos basicos personal lijo a tienrpo completo 6 t ,100 000.0t
40 0l l0 00 Salarios al personal obre¡o en puestos pemanentes a tlemtr ) completo l5 000 000.0(

40 0 8 0l Remureracioues al personal colltratado a trenrpo deternrin¿ | 2 000 000.0(

401 02 07 00
Compensaciones previstas en la escala de sueldos del pers

düección

nal de alto rwely de

8 640 000,0(

4 01 03 04 00 Prirnas por hiios e hiias al oersonal enmleado 12 300 000.0(

40 03 08 00 Prinras de prolbsionahzae iórr al persorral errr¡rleado 21ir2000.00
40 03 09 00 Primas por ariligtiedad al personal ernpleado l5 6s0 880.00

40 03 I9 00 Prim¡s oor hrios e llias al ocrsornl obrcro 7 t00 000.0(

40 03 2 00 Primas por antigtiedad al personal obrero

Prirnas de profesionalzación al oersonal contratado

I 631 160.0\

I I r0 000.0(40 03 40 00

40 03 4 00 Primas por antigiiedad al personal contratado

Bono compensatorio de alir¡eltaciór al persoml cnrpleado

5 202 2.+0,0(

40 04 08 00 22 000 U00.0(

40 04 09 00 Bono comoensatorio de transDorte al oersonal emoleado s 600,000.0i
40 04 8 00 Bolro conrpensatorio de afirrentación aI personaI obrero r 2 000 000,0(

40 rJ4 26 00 Bono compersatorio de alimentacion al personal contratad 6 000 000.0(

40 04 96 00 )tros conplernentos al personal empleado 28 000 000 0(

ó 000 000 0(40 04 97 00 Jtros comnlernentos al nelsonal obrero

40 04 98 00 Otros comolementos al oersonal contratado 4 000 000,0c

40 05 03 00 Bono vacacional al personal enrpleado 78 000 000.0c

40 06 0 00
Aporte patronal al Instituto Veuezolano de los Seguros Sor

oersonal er¡oleado

ales(TVSS)al
8 000 000.0(

40 06 03 00 Aporte patronal ai Fondo de .Tubilaciones al personal ernpI rclo

ional de -L:npleo al

aenda al personal

ales(IVSS)al

4,000 000,0c

r 200 000.00

4 000 000,0c

401 06 04 00
Aporte patrolul al Fondo Contrüutrvo del Rep¡rien Presta

personal empleado

40 06 05 00
Aporle patronal al Fondo de Ahono Oblgatorio pala la V

ernpleado

4 0l 06 0 00
Aporte palroml al lnstituto Venezolano de los Segtuos Sor

nersonal obrero
2 000 000.00

401 06 1l 00 ADofte Datrorral al Fondo de Jubilaciones al personal obrer L u00 000.0(

401 06 I2 00
Aporte patronal al f ondo Contrrbutru-o del Ré n Presta

persoual obrero
Apone patronal al Fondo de Ahono OblLgatorio para Ia V

obrero

ronal de lmpleo al

¡iencla al ¡rer solal

iales (IVSS) por

L 200 000.00

401 06 13 00 1 -500 000.00

5 000,000.0c40 06 25 00
Aporte panonal al hlsúnrto Venezolano de los Segluos So,

oersonal contratado

40 06 zo 00
Apofie patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para la V
conÍatado

'ienda por personal
r 000 000,0(

40 06 2.1 00
Aporte patronal al Fondo Contributivo del Régimen Presta

personal contratado

ional de Enrpleo al
| 200 000.0(

40 06 28 00 Aporte al fbndo de.jubilaciones al personal contratado | 000 000.0c
4 0l 07 02 00 Becas al personal ernpleado r4 000 000.0c

40 07 l8 00 Becas al personal obrero 3 800 000.0c

40 08 0 00 Prestacrones sociales e indenrnz¡ciones a enmleados ó8 000 000.0c

40 96 0l 00 O|¡os gastos del oerso¡ral enroleado 89 230 038.0(

4.01 00 00 00 TRANSFERBNCIAS Y DON ACTONES 9.600.000,0(

407 0l 0l 0l Pensiones del personal ernpL.ado. obrero v ulh[ar 8 .100 000.0t

407 0 0 02 Jubilaciones del oe¡sonal enmleado. obrero v nrilitar r 200 000,0(
'TO'f \t, CRI,,DT'I C -55r.1J2.918,0(

/
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RESUELVE:

Artículo Primero: En cumplimiento de asegurar recursos
necesidades del Instituto Autónomo de Policía del Munici

Angostura, y atender con prioridad el pago de Nómina del pe

autoriza a la Dirección de Gestión Administrativa y Servicios h
el oaqo de Nómina del personalAdministrativo

Artículo Segundo: Se ordena la distribuciÓn de créditos adi

las partidas presupuestarias como se indicÓ anteriormente

8
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DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIO

ASTOS DE PERSONAI,
a tlellrpo colllpleto

Salarios al personal obrero el tos pemareriles a

+ 110 f)00
Conrpensaciones prer'xtzrs eu la escala de slteldos del

d irecció n

Fiitir, ó, t"ios e hii¿rs al personal empleado

sionalzación al personal etlpleado

Pmlas por hios e hr¡as al personal obrero

!l¡1q! !q u'I!s".doq ul p-q,sqlto9t lo
Primas de pro té sionahzación al p ersonal contratad o

2 60 I r2-0.

ntos al persotnl enpleado
4 0t

401
3 000 000.

2 000 000.
)tros conryleurentos al personal obrero

lenrentos al persotral coutratado

Aporte patronal al lnstrtuto Venezolatlo de los Seguros (IVSS)al

:iorul cle Eupleo al

enda al persoual

iales(IVSS)al

Arrorle patronal al l-ortdo de .ltrbilaciones al ¡ersonal entp

Aporte patronal al Fondo Coutributivo del Régmett P

Aoorte paronal al Forldo de Ahono Obligatorio parr h V

Aporte pahonal al l¡stituto Venezolano de los SegLros

ADorte Datrorlal al Fordo de JLlbilaciones alpersonal obre

iales (IVSS) por

ADoÍe Datroral al Foldo Contrbutivo del Regimen P

I ¡otiao ae Ñrono-OUtgátorio pala la

oaúonal al'üistrnrto Veuezolauo ae ns ségtr-s

Aporte patronal al Fondo de Ahorro Obligatorio para 1a

ADorte Datronal al Fondo Contribtrtivo de1 Réginen T)re

al fbndo de jubilaoiones al personal conlratado

Becas al penonal obrero

P¡estaciones sociales e indemnuaciones a

Otros sastos del personal eurpleado 85 410 419.

financieros para la satisfacciÓn de las

Angostura del Orinoco Patrulleros de
Administrativo de esta institucion se

r uso de los Recursos Financleros, para

nales med¡ante la asignac¡Ón de crédltos a



Artículo Tercero: La Dirección de Gestión Administrativa v

Autónomo de la Policía Municipal Angostura del Orinoco
cumplimrento de esta ResoluciÓn.

Artículo Cuarto: Esta Resolución tendrá vigencia a partir
publÍquese.

Dado, firmado y sellado en la Dirección General del Instituto
del Orinoco "Patrulleros Angostura", En Ciudad Bolívar a los

Comuníquese y Publíquese.

coMtsroNADo (PEB) DACIO JOSE H

Director General del Instituto Autónom
Angostura del Orinoco "Patrulleros

Designado Según Comunicado VISIPOL/DIGESIPOL N

Resolución RJ-06-20-027 de fecha 2510612O2O publicado en Gaceta

Dado, firmado, sellado en el Dcspacho dcl Prcsidentc

del Conccjo Municipal A ngostura dcl Orinoco, cn

Ciudad Bolívar a los veintitrés de

oeabril del año dos mil veinti
la Independencia y l6l o de

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL IISTADO BOLÍVAR

Orde
ART
Munic

discrc
aparcc
publi

ABG. ..REI

SEC ETARIA indicár

A publi

9

\U}TERO ORDINAR.

f':

CONCEJAL

Ncdrdb
DEL O

vrcros y la Dirección General del Inptituto
"Patrulleros Angostura" velarán por el

de la presente fecha. Comuniqupse y

omo de la PolicÍa Municipal Angpstura
(15) días del mes de marzo de2p21.-

DEZ BLANCA
Policía Municipal

Angostura"
de fecha 2310612020

N' 188 de fecha 2510612020

nza sobre GACETA MUNICIPAt,
IULO l2: l'odo acto público en la Gaceta

l, dcberá scr copia ficl y cxacLa dc sus

vos originalcs. Cuando Haya qvidcntc
encia cntrc sus originalcs y la ir4prcsión
Ca cn la Caccta Municipal, sc vo[verá a

r cl acto corrcgido con Ia indicagión dc

TPRESIÓN POR ERROR DE COPIA'',
dose clarar¡eute la Gaceta en c\lal fr-le

el acto en forma originarra..


